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.EI ¡v~lumen de 1~5 gestiones pendientes y la necesidad de
racIOnalIzar las funcIOnes de la Administración, aconsejan la
supresión de dicha Comisión Uquidadora. .

En su virtud, y en uso de la autorización concedida al Gobierno
en el Título VII de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de
Pre-supuestos Generales del Estado. Ya propuesta de los Ministrós
de Economia y Hacienda, y de Presidencia, previa deliberación del
Consejo de. Ministros en su reunión del día 18 de diciembre de
1985, ha acordado disponer lo si¡uiente:

Anículo 1.0 En cumplimiento de lo disp~esto en el artículo 85¡
numera 4 de la Ley '0/1984, de 30 de diciembre, se suprime e
Organismo autónomo Comi.sj.ón Liquidadora de Créditos Oficiales
a la Exportación, cuya persgna1idcad jurídica quedará extinguida
desde la fecha de én1rada en vigor del presente Real Decreto.

Art. 2.° Se atribuyen ál Instituto de Cttdlto Oficial todas las·
competencias, fUllciones y potestades que ef Decreto 107/1972, de
20 de enero, el Decreto-Iey 10/1972, de 30 de noviembre, y demAs
legislación concordante, asignar al Organismo que -se suprime para
el cumplimiento de sus fines. .. _

En lo sucesivo, todas las menciones del Ordenamiento Juridico
al Organismo que se suprime, se enti~den. referidas al Instituto de
Crédito Oficial .

Art. 3.0 El Instituto de Cmlito Oficial, de acuerda con lo
previsto en el presente Real Decreto, se sUbrop en loa bienes,
derec;hos y obligacionts, salvo lo previsto en el párrafo si¡uienlC,
del Orgalllsmo autónomo que se suprime, previa aprobación por el
Ministerio de Economía y H~enda, de la& oportw1al relaciones de
derechos y obligaciones que se asumen por el Instituto de Crédito

'Oficial y del balaace del Organismo que se extinllUe..
El pasivo que asumirá el Instituto de Cré<tilo Oficiál será el que

corresponda al valor real-de ros activos que·se transmiten. Si el
pasivo fuera superior al activo, la diferencia, si existiera, será
asumida por la Administración del Estado. A estos efectos, el
Instituto de Cmlito Oficial realizará la propuesta de váloración de
los bienes, derechos y obligacion~ que se transmiten,. para Q,ue,
previo infonne de la Intervención General de la. AdministraCIón
del Estado se apruebe por el MInisterio de Economía y Hacienda.

Dicha subrogación comprende la potestad de asumir y conti·
nuar todas las acciones judiciales y extrajudiciales ejercitadas. o
representadas por el OrganiSIl)O que se extingue.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Sin petjuicio de su fonnalización mediante los proce
dimientos legales oportunos, el Instituto de Cmlito Oficiál llevará
a efecto todas las operaciones materiales de asunción de funciones
y medios previstos en este Real Decreto.' .

Segunda.-La plaJitilIa' del Oraanismo autónomo suprimido
queda· incorporada állnstituto de Cmlito Oficial, a cuyo efecto se
crea la Subdirección de Créditos Gubernamentales, que reaIizari
las funciones que por esta nonna se atribuyen al Instituto de
CmlitoOficial, as! C!"mo la tramitación e inspección de los~créditos
de GobIerno a GobIerna y de los créditos excepciooales a que se
refiere el articulo 37 de la Ley 13/1971, de 19 de junio. .

El Consejo Rector del Oraanismo suprimido cesará en sus
funciones, al entrar en vigor efpresente Real Decreto.

Tercera.-Sin perjuicio de la utilización inmediata de los' bienes
y derechos del Organismo su~rimido, se documentará la transferen.
cia de los bienes de que es Utular el Organismo suprimido, por el
procedimiento legalmente establecido.

Cuarta.-l. El Instituto de Crédito Oficiál asuine, desde la
fecha de entrada en vigor de este Reál Decreto y hasta la
tenninación del presente ejercicio económico, el presupuesto del
Organismo supnmido no afectado a obligaciones reconocidas,
contrayéndose las nuevas obligaciones con cargo a las dotaciones '
presupu~starias incorporadas al Instituto de Crédito Oficial

2. Con tal separación de la realización de nuevas operaciones,
de aplicación del presupuesto del Organismo suprimido, se practi
cará la liquidación de &te, que ponga de manifiesto su situación
patrimonial, derechos, obligaciones y estado de situación de la
ejecución del presupuesto e.o el momento de extinción.

3. Asimismo, la elaboración y rendición de cuentas y liquida·
ción del presupuesto de 1985, se llevará·a efecto separando la
gestión realizada por el Organismo suprimido de la efectuada por
el Instituto de Crédito Oficial, que asume sus funciones.

DISIO'OSICIONES FINALES

Primera.-EI Ministerio de Economia y Hacienda 'dictar.\ cuan
tas disposiciones sean necesarias para la ejecución, y cumplimiento
de lo previsto en este Real Decreto, y efectuará las modificaciones-
presupuestarias precisas paTa el cumplimiento del mismo. _

Segunda.-Quedan derogadas cuantas otras disposiciones de
iRUal o inferior raDIo se opongan a lo dispuesto en el presente Real
Oecreto, que entrad en vIgor al día siguiente de su publicación en
el <dIoletin Oficial del Estado». .

Dado en Madrid a 1& de diciembre de 19&'.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
lAVIER MÓSCOSO DEL PRADO Y MUÑoz

REAL DECRETO 2566/1985, d~ 27 d~ diciembre,
sobre creación y funcionamiento de/Banco de Datos
de Pensiones Púhlicas.

La Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del E$tado para 1985, en su disposición adicional quinta prevé que
el Gobierno, por Reál DecreIP, regulará la creacIón y funciona
miento de un Banco de Datos en materia de pensiones públicas.

El Banco de Datos responde a la necesidad de coordinación de
las Entidades y. Or¡anismos que Il"stionan pensiones publicas al
objeta de conSOJUir una adecuada aplicación de las normas sobre
limite de c~üas y concurrencia de las pensiones causadas con
CllI¡n a dichas Entidades y Organismos. . ..

Por ello, previamente a su creación. ha· sido preciso el· análisis
COqiUDtO, por perle de los Departamentos afectados, de las carac\e
risncas. y peculiaridades de los distintos bloques de pensiones que"
han de integrarse en dicho Banco de Datos a fu'¡ de que las normas
ttcnicas para su creación y funcionamiento resulten homogéneas y
susceptibles de utilización por lodas las Entidades y Organismos
q... Il"stiónan pensiones publicas en el man:o de la mayor eficacia.
y rendimiento de aq~1. ~

Fijadas pues las referidas normas técnicas, se hace inaplazable
la puesta en funcionamiento, del Banco de Datos de Pensiones
Púhlicas,

En SD virtud, a propuesta de los, Ministros de Justicia, de
Defensa, de Economia y Hacienda, de Trabajo y SellUridad Social,
de Presidencia y de Administración Territorial y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de
diciembre de 1985,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Constitución del Banco de Datos. El Banco de
Datos ·en materia de pensiones públicas a "'que se refiere la
disposición adicionál quinla: de la Ley '0/1984, de 30 de diciembre;
de Presupoestos Generales del Estado para 1985, queda constituido

. en el Instituto Nacional de la Seguridad Sociál, ál que corresponde
rá su gestión y funcionamiento, con amlg10 a la que se regula en
este Real Decreto. .

Art. 2.· Ambito d~ aplicació... El Banco de Datas integrará
todas las pensiones y haberes pasivos Que total o parcialmente
tengan la condición de públicas, entendiendo por tales las que estén
a CllI¡0 de:

- Las Entidades gestoras del sistema de Se$uridad Sociál.
'- Las Entidades que actúan como sustitutonas de las Entidades

gestaras, a 9ue se refiere el Real Decreto 1879/1978, de 23 de junio.
- El MInisterio de Economía y Hacienda (clases pasivas del

Estado).
- Los Entes territoriales. I .
- La Mutuálidad General de Funcionarios Civiles del Estado,

el Instituto Sociál de las Fuerzas Armadas, la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LOcaJ y la Mutualidad General
Judicial.

- Las Mutualidades, Montepíos o Entidades de Previsión Que'
se financien en todo o en parte con recursos públicos.

- Las Empresas o Sociedades en las que el capital corresponda
al Estado, Organismos autónomos o Entes territoriales en más del
50 por 100 y Mutualidades de aquellas,en las Que las aportaciones
directas de los asociados o causantes de la pensión no sean
autosufici(l1tes para la cobertura de las prestaciones a sus beneficia
rios y en cuantía proporcional al grado de insuficiencia de dichas
aportaciones: " .

Art. ).o Procedimienlo para la constitución del Banco de
Dalos.

l. Las Entidades- y ·Orpnismos a que se refiere el articulo
2.0 de este Real Decretó facilitarán al Instituto Nacionál de la
Seguridad Socia\, antes del dia IS de diciembre de 1985.105 datos
de las pensiones que gestionan, en soporte magnétioo cuyo diseño
y características técD.i.cas .an como anexo L .

2. La Dirección General de Patrimonio, ellnstiluto de Crédito
Oficial, el InstitutO Nacional de Hidrocarburos y el Instituto
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Nacional de Industria facilitaran al Instituto Naci6nalde la
Seguridad Social los datos ,de las -Empresas o Mutualidades
dependientes de los mismoS. en el plazo y forma establecido en el
número anterior.

Art. 4.° Funcionamii'nto. Las diversas Instituciones respon
sables de la gestión de cada uno de los .sistemas y -regímenes

. públicos de protección social existentes deberán facilitar al Insti·
tulo Nacional de la Seguridad Social tos datos relativos a la
solicitud y reconocimiento de pensiones a su cargo, en la forma y.
eon arreglo a las Ronnas ~cnicas de funcionamiento del Banco de
Datos, que figuran en el anexo II del presente Real Decreto.

El Instituto Nacional de la' Seguridad Social efectuará las
adaptaciones periódicas de las normas técnicas Que resulten necesa
rias, que serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante la oportuna resol~ción.

. DISPOSICION FINAL

El p~sente Real Decreto entrará en vigor al día siguie~te de su
publit"3.ción en el .Boletín Oficial del.Estado». ', .

• r

-DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El"catálogQ de Entidades yEmpresas a q'ue se refié'te
el artículo 2.0 del presente Real Decreto será elaborado por .el
Instituto Nacional de -ta Segurid'ld Social y puhlit:ado, mediante
resolución, en el «Boletín Oficial del Estado». ,Dicho catálo~o será
actualizado por el citado Instituto con una periodicidad máXima de
seis meses, del mismo modo y forma que. la anteriormente
indicada. ....

Segunda.-EI' Ministerio deAOministnición Territorial recabará
de las Comunidades A\ltónomas; Diputaciones y Ayuntamientos.
información sobre posibles pensiones o complemerUos que resulten
afectados por 'la eonsti tución del -Banco de Datos.

Dado ~n Madrid. 27. de di~lem~re de 1985.'

JUAN CARLOS R.·

El Ministro de IaPresiden~i •.
JAVIER MOSCOSO.DEl PRADO y r.ru¡\¡Ó~
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BANCO DE DATDI DE
'ENSIONES 'UBLlCASAPLlCACIONo I S E A00 E REGISTROS

ANEXO I
'DISEÑO y CARACfERlSTICAS TECNlCAS DEL SOPOR1}i MAG!'lETICO.BANCO DE DATOS DE PENSIONES PUBLICAS
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CARACTERISTICAS' naHCAS DEi SOPOIltt KAGNETlCO

BANCO DE DATOS ['lE PENSIONES POILICAS

DAro

CAJlIPO I SUB~

LONGItuD

el.
POS'I TIPOon ..
REG. DAT.

CONCEPTO llOrAS ~
m
:>
d,

3

• 100

7 1
2 U.

5 l~

:I_
In

.l~

AfIo, en su taao, de la revalorizaci6n en cl.!!:
oo.

IlI'IpOrte de' la rev.lorizec16n.

llIIpOrte 'de la baa. reauladora para al cllCQ
lo de la pe~J6n. -

Se consignar' el iMPOrte de- la penai6n en'el 1)
supuerto'que ueeda el ~ MillillO elltablee1
do, actualll1ente 187.950 pesetall. -

Si tiene illpOrte. debe rieurar la letra_ (E),
para silnif'icar- que el 'intporte de "te c~
no ea concw-rente con otras pensiones..
I"Porte que percibe el pensioniBta por COl'l-_

cepto.

ll11pOrte de la protecci6n r.lllil tar. abonecbl _
al pensionista en funci6n de BU aituaci6n ra
lIliliar. -

S".. total de tocm. los importea' parciales.

<:
~.

Ó
n
:>.a
'C
00
a-

'C

base regulador. J)a

de h penei6n ini--
PorcentllJe aplicado. l.
ra deteMlinar h cuantte
cial.

•

"

•

•

•

•
•

•

.."5

I I 96

5 1103

6 I 97

3

I

2

"

Ro

IMPORTE
VARIOS. 
IIIlPORTE
PROT."AIII.

CPLIllENTO.
FMILIAR'

CODIGO
VARIOS

IllEJORAS
REVALOR.

- I
PENSIOIf

MI"IMOS

"PO""

'OrAL

.REGUL

'ENSIOII
'EORICA

'JlCTJI.
'ENSIOH

"PORTE:

SEX!IS'

BENE"S.

-JLTIMA
:EVALOR

DATO LONGITUD POS. TIro
~ .. CONCEPTO llOrAS

<:AMPO stJBcAMPO < S . RIG. DAT. ..

ENTIOAD •
PaovlNCIA 2 1 " Cl.v. nUlllErica de la provincia en la quf! el

pensionista percibe la pensión. , U)
CLAV! 2 3 " Siempre 99.

ENCUAD. •
REGUlEN 2 5 " Siellpre 00 (Hasta que ee aJ!lianen el ...... dé-

¡. f'initivas).
"• SEcTOA 2 7 • SfelllJlre 00 (Hasta que se asignen claves de-

fini\i vas).

OLAV! 5
PENSION

NUMEIUCA . 3 9 " Clave numErica de la, penl!li6n que percibe el (2)
pensionista.

ALFABETICA 2 • 12 A Chve alfabEtica de "la penl!lióñ que perci~
el pensionista. (2)

, D.N. I. 11 .. •N' D.N.I. 9 lA • Número del Documento Nacional de IdenUdaél
del pensionista: (3)

Io.c. D.N.I 2 23 • Dígito de control del nI del Doc:u_nto Nacio
nal de Identidad. (')

PENSTA. '0
PELLIDOS 30 25 • Apellidos del pensionista.,
OMBRE 10 55 • Nómbre del pensionilltli.

fECHA
NCTO. 5

Ro' 3 65 • Año de nacimiento del pensionista.

MES 2 68 • Mes de nacimiento del pensionista.

O>
o-
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DA'" .-I.... .... TIPO ... .. COlICIno ............ - e • 11IO. DAT•

FICHA •
H.CSTE. • ' .

ARo • '31 N Dos últillla.. clfra. del aI\o del hecho caus-!!
~e que orilina l. prestacl6n.

NI. 2 '40 N M" del hecho causante que.oril!a b pres't!.
c16n.

FICHA
"ECTO •

ARo • ,.. N Se c:onslanan l •• dos cifr•• finales del aI'Io
• partí,. del cual tiene efecto la pelUli6n.

NU 2 ,.. N Mea. partir del cual tiene efecto la penllli6l •

In:CHA
~~o. • .

ARo 2 ,.. N Se constanan 1.. dos oifr•• ,finales del,ailo
en que se prevea 1. I?rimera IIIOdifica.ei6n de
la cuantía de la penai6n. cualquiera que __
•••• 1,_ causa.

N'. 2 ,.. N Mea en qua ae prevea la pri.e..a modificaei6n
ele la cuantía de -la pen816n. cualquier.. qua .
sea la cau•••

IMPORTE .. '50 N' DifeNinc:1J entre 1.41 pan.16n te6ri-<:a (illlporte
:UNORIZ superior. 1.. 187.950 peeetu del lí.lte __
LlliI.MAX actual) y la perusi6n concedida.

CUVl
NO

2 '56 • Se conaianar&n dos caracter.. diferentes dé!
OE CON

,
blancos, para significar que la pensión no _ .

IMEHelA .s concurrente con. cualquiera otra que per-_
ciba .ate pensionista.

~:VI D 3 '58 N Clave num6riea ..tanada por el I.N.••5 • .-- .PRESA Empres_ u Oraanls_ que conceden pen.lo.n••
ORG,.. finandada. en mios ~e1 501 por el Estlldo. E,!!

,
tea Territorialea, etc. (7)

-
-

.

BOE n6m. 9

•

(1) Oáves de provincias (labia adjunta).
(2) Oaves numéricas y alfabética:
111 I Invalidez.
112 J Jubilación.
113 V Viudedad.
114. O Orfandad.
11 S F Favor familiares.

(3) Número sustitutorio del DNI:
- Oave Entidad.

Posición en registro 3-4.
- Registro.

Siempre 99.
- Año nacimiento.

Tres posiciones.
- Mes nacimiento.

Dos posiciones.
- Día nacimiento.

Dos posiciones.

(4) Digitos control DNI:
Son el resto de la división entera entre 97 del número del DNI. .

(S) Claves sexo-Estado:
1. Varón soltero.
2. Varón casado.
3. Varón viudo.
4. Hembra soltera.
S. Hembra casada.
6. Hembra viuda.
7. Varón divorciado.
S. Hembra divorciada.

(6) De desconocerse los importe! parciales, se reflejará el
importe 'total de la pensión tptal, suma de todos los importes
parciales.

(7) Tabl~ de Entidades u Organismos cuyas pensiones son
financiadas en más del SO por 100 por el Estado, Entes Territoria-
lé.. etc. (tabla adjunta), .

NOTAS

Tipo de dato
A Alfabético (los campos,sio"información, a blancos).
N Numérico (los campos sin información. a ceros).

Caraclerislicas del fichero
Formato: EBCDIC.
Densidad: 16QO.6250 bpi.
Longitud resistro: 170.
Longitud bloque: 4080.
Factor bloqueo: 24.
Sin etiquetas.

Etiqueta externa +

- Nombre del Organismo o Empresa que envía el fichero y
nombre de la persona de enlace para incidencias.

- Gerencia de Informática de la Seguridad Social.
'- Centro Nacional de Prestaciones. "
- Banco de Datos de Pensiones.

Observcu:iones
.Los datos obligatorios a facilitar para este primer- envío son:
- Entidad. ~

- Documento na<!ional de identidad.
- AI*Ilidos y nombre del pensionistaL

"- Importe íntegro de la pensión en la fecha de incorporación.
Claves numérica y alfabética- de la prestación.

Del resto de datos, se incorporarán 11 registro aquellos que se' ~
conozcan.

Para .las sucesivas entregas de información, deben completarse
los campos del registro con el máximo de información.

En su momento, se enviará un manual con normas completas
de cumplimen.tación.
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MINISTERIO
DE ECONOMIÁ y HACIENDA

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el arti~uló 8.° del Decreto 3221/1972, de
23 de noviembre, y las. Ordenes de Hacienda de 24 de mayo de
1973 y de ComerCJo de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía de! derecho compensatorio variable para
las importaciones en la Península e islas Baleares de los productos
que se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto

Rabil congelado '

Posición elltadistica
_...

Tmneta

03.01.23.1 10
03.01.23.2 10
03.01.27.1 10
03.01.27.2 10
03.01.31.1 10
03:01.31.2 10
03.01.34.1 10
03.01.34.2 10
03.01.83.0 10
03.01.83.5 10

03.01.21.1 10
03.01.21.2 10
03.01.22.1 10
03.01.22.2 ,10
03.01.24.1 10
03.01.24.2 10
03.01.25.1 10
03.01.25.2 10
03.01.26.1 10
03,01.262 10
03.01.28.1' 10
03.01.28.2 10
03.01.29.1 . 10
03.01.29.2 10
03.01.30.1 10
03.01.30.2 10
03.01.32.1 10
03.01.32.2 ID
03.01.34.3 10
03.01.34.9 10
03.01.83.1 10
03.01.83.6 10

03.01.80.1 10
03.01 80.2 10
03.01,83.4 10
03.01.83.9 10

03.01.37.1 10.
03.01.37-2 ID
03.01.83.2 10
03.01.83.7 10

, 03.01 66.1 10
03.01.66.2 10
03.01.83.3 10
03.01.83.8 10

03.01.21.3 40.000
03.01.22.3 40.000
03.01.25.3 4<k000
03.01.26.3 40.000

, 03.01.21).3 40.000
, 03.01.30.3 40.000
03.01.36.2 40.000
03.01.90.2 40.000

I

ORDEN de 9 de enero de 1986 sobre fijación del
derecho compen.satorio variable para la importación
de prodUClos wmetidos a este régimen. -

580

Albacoras o atunes blancos (fres-
cos o refrigerados) ..

Bonitos y ,afmes (frescos o refri-
gerados) ..

Atunes (Jos demas) (frescos' o
refrigerados) , : .

Anchoa, boquerón y demás
engráulidos frescos o refrigera-
dos .

Sardinas frl!scas o réfrigeradas :.

"

IABLA DE PROVINCIAS

I Alava. 27 Lugo,
2 A1bacete. 28' Madrid.
3 Alicante. 29 Mála¡¡a.
4 Almería. 30 MurCia.
S Avila. 31 Navarra.
6 Badajoz. . 32 Oren'se.
7 Baleares. 33 Asturias.
8 Barcelona. 34 Palencia.
9 Burgos. 35 Las Palmas.

10 . Cáceres. 36 Pontevedra.
II Cádiz. 37 Salamanca.
12 Castellón. 38 Santa Cruz de Tenerife.
13 Ciudad Real.. 39 Cantabria.
14 Córdoba. 40 Segovia.
15 Coruña. 41 Sevilla.
16 Cuenca. 42 Soria.
17 Gerona.. 43 Tarra~ona.

~.

18 Granáda. 44 Terne.
19 Guadalajara. 45 Toledo.
20 GuipÚzcoa. 46 Valencia.
21 Húelva. 47 Valladolid.
22 Huesca. 48 Vizcaya.
23 Jaén. 49 Zamora.
24 León. 50 zaragoza.
25 Lérida. )1 Ceuta.
26 La Rioja. 52 Melilla.

ANEXO II

NORMAS TECNICASSOBRE FUNCIONAMIENTO DEL
BANCO DE DATOS DE PENSIONES PUBLICAS

Normas técnicas sobre el funcionamiento del Banco de Dat~s

l. ACTUALIZACiÓN PERMANENTÉ

Antes del día 25 de cada mes, cada una de las Entidades con
pensiones integradas en el Banco de Datos facilitarán al Centro
Nacional de Informática de Prestaciones un sopórte magnético, de
idénticas características al que figura en el anexo l. que sustituirá
al anterior, con los datos actualizados de la totalidad de las
pensiones que tengan reconocidas en dicho momento, incluidas las
de ese mes, con objeto de que a partir del día I del mes siguiente
se puedan tener incorporadas al fichero del ~anco de Datos para
consulta.

2. UTILIZACIÓN

Información puntual sobre concu"encia de pensiones

Las Entidades con pensiones integradas en el Banco de Datos
podrán consultar el fichero del citado Banco por terminal-pantalla
según sus necesidades en cada momento.

Aquellas _Entidades que, por ser menor el volumen de su
gestión, no cuenten, inicialmente, cOn terminal-pantalla conectada
'Con el Banco de Datos, podrán solicitar del Centro Nacional de
Informática de, Prestaciones de la Gerencia de Informática de la
Seguridad Social, antes de los díás 5 y 20 de cada mes, infórmación
sobre concurrencia de pensiones, a través de cinta magnética, la
cual será fa~ilitada por el Centro antes de' los dias 8 Y23 de cada
mes, respectivamente, bien por cinta magnética -o bien en papel,
según interese a la entidad peticionaria.

Emisión periódica de nuevas concu"encias' detectadas

EfCentro Nacional de Informática de Prestaciones, con base en
la información actualizada que mensualmente reciba, emitirá con
periodicidad mensual, soporte magnético o papel para cada Enti
dad con las nuevas concurrencias que se hayan detectado y que
a:recten a las pensiones gestionadas por las mismas, con objeto de
que se efectúen las regularizaciones o actuaciones que procedan.

Emisión anual de información sobre pensiones concurrentes

Previamente a la fecha en que hayan de ser revalorizadas las
pensiones, en el mes de diciembre de cada año, el Centro Nacional
de Informática de Prestaciones emitirá soportes magnéticos con la
totalidad de las pensiones concurrentes de cada una de las
En.tidades integradas.

Otro tipo de informa,¡ón

La Gerencia de Infórmática de la Seguridad Social facilitará
cualquier tipo de infonnación referida a fos datos obran.tes en el
Banco cuando así lo interese la Entidad.


